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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 
día :!6 de diciembre de 1989, cori el número 41 1.738 
de Registro, propirond del Banco Bilbao Vizcaya, en 
garantia de «Halcsa MBT, Sociedad <<\nónima Espa 
flola», a disposición del Consejo Superior de Investí 
gacloncs CientífICas. por impone de 99.933 pesetas, y 
constituido en 3val bancario, 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que' no se entregue el 
depósito sino ti su legitímo du"ño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto tmnscurridos dos 
meses desde la publicación de esIe anuncio sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E.4926/1991. 

Madrid, 30 de diciembre de 1991.-EI Administra
dor, Jesús Sal Piñeiro.-4.672·D. 

Expediente; 1.323/1991. Interesados: Juan Feme
nias RCU5 y otro. Concepto: iRPF, Importe de la 
condonación: 75 por 100. 

hpedlente: 1.327/1991. Interesados: Enrique Ayala 
Ma7as y otra. Concepto: IRPF. Importc de la condo
nación: 75 por 100. 

Palma de Mallorca, 27 de febrero de i992.-3.357-E 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO 

Direcciones provinciales 
ALBACETE 

La Dirección Provincial del Ministerio de Indus-' 
tria, Comercio y Turismo en Albaccte hace saber que 
han SIdo otorgados los siguientes permiso!. de investi
gación: 

Número 1.472. Nombre: .EI Tobar». Recurso: Sec
ción e Cuadriculas: 48. Término municipal: Letur. 

_ Numero 1.478. Nombre: «Mercurio», Recurso: Sec-
Delegaciones 

ORENSE 

Caja de Depósitos 

('on e-sta fecha y por habc-rse extraviado en la 
Sección de Clases Pasivas de la Delegación de Econo
mia } Hacienda de Orense, y a petición de la misma 
el res.guardo original de Depósitos «Necesario sin 
despltllamiento de títulos», constituido el 11 de 
mar7.0 de 1980 por el Banco Panor, garantizando a 
T crcs.'\ Doeampo Salinas ante el ilustrísimo señor 
Dc-kgado de Hacienda 'de Orcnse por incremento de 
fiaMa como Habilitado de Clases Pasivas por 
importe de 1.650.000 pcsc1as y con· números dc 
c/llrada 41.214 y I de Registro. 

Sc pone en conocimiento de la pcisona en cuyo 
poder se halle lo ptCsente en esta r:>c-Icgación de 
Economía y Hacicnda de Orense, en la intcligencia.dc 
qnc eslán tomadas las precauciones oportunas para 
que no sc entregue el referido resguardo más que a su 
k'gi¡imo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni ef{'{'lO, transcurridos que sean dos meses 
oesde la puhJicación del presente anuncio en el 
«Roletín Oficial del Estado» y en el de la provincia sin 
h:lIx:rlo presentado, con arreglo a 10 dIspuesto en el 
artículo .16 del Reglamento de 19 de noviembre 
oc 1929. 

Orcnse, 18 de febrero de I 992,-EI Delegado de 
Economía y Hacienda, Javier Garda Rodri
gm'I,-3.21 !-E. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

BALEARES 

El Tribunal Económico-Administrativo Regional 
de Baleares, en uso de las facultades contenidas en el 
articulo 128 dC'l Reglamento de Procedimiento, ha 
acordado las siguientes condonaciones: 

ción C. Cuadrículas: Tres. Término municipal: 
Hdlín. 

Lo que se hace público en. vinud de lo dispuesto en 
d articulo 101 del Reglamento General para el 
Régimen de la ,Minería, de 25 de agosto de 1978-

AlbacClc, 8 de abril de 1992.-EI Director provin
cIal, Pablo Hidalgo Gasch.-2,562-A. 

Direcciones Provinciales 
de Industria y Energía 

BALEARES 

CQflce-sión direcla de esplO/ación 
«Fral/cisca», m!lIJero 2247 

La Dircttión Provincial de h1dustria y Energía del 
Ministerio dc Industria, Comcrcio y Turismo hace 
saber que ha sido solicitada la siguiente concesión 
din'cta de explotación. Con expresión de número, 
nombre. mineral y cuadrículas mincf3s: 

2.247. «Francisca». Arcillas (Sección C). 17. 

Dc-slgnación conccsión; 

PUnlo Longitud Grccnwlch l3htud 

Po 1& 26' 40" este 38" 58' 20" norte 
I 10 27' 40" este 38" 58' 20" norte , 

I~ 27' 40" este 38" 58' 00" norte ~ 

3 1" 29' -00" este 38~ 58' (}()" norte , '" 29' 00" este 38" 57' 20" norte 
5 l· 16' 40" eSle 38· 57' 20" norte 

p. ,·26' 40" este 38" 58' 10" norte 

Término municipal: Santa Eulalia del Rio. 

A ftn de que todos aquellos que tengan la condición 
de intercsados puedan personarse en el éXP\'diente 
dentro del plazo de qUlflee días. contado~ a parllr de 

/, 

la fctha de la presente publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», de conformidad con 10 estable.. 
cido en el artículo 70 del Reglamchto General para el 
Régimen de la Minería (Real Decreto 2857/1978, de 
25 de agosto, «Boletín Oficia! del Estado» de 11 de 
diciembre). 

Palma de Mallorca, 24 de mano de 1992.-El 
Director provincial, Jorge Ramis Vergk.-2.557-A. 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, PESCA 

. Y ALlMENTACION 

Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario 

Expediente de resolución dI' contralu de preslamo 
numero 587.322.1. 

Por ignorarse el paradero actual de don Sinforiano 
Elov Martin Santami, cuyo último domicilio era 
ca .. ietera del Norte, 35420 Moya (Las Palmas), de 
acuerdo eon el artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, de 17 de jUlio de 1958 (<<Boletín 
Ofiónl del Estado» del 18), se le hace saber que, en el 
expediente dc préstamo número 587.322. J, del que es 
titular. adeuda la cantidad de 189.443 pesetas desde el 
17 de octubre de 1991, por lo que se ha iniciado 
expediente de resoludón de Contrato. 

Si en el plazo de quince dias, -contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de este anuncio, no 
se ha rrcibido el ingreso de la cantidad adeudada o 
son desestimadas las alegaciones que pueda fOTmular 
durante ese mismo plazo, se resolverá el contrato de 
acuerdo con la estipulación ~imoquinta del mismo, 
con la consecuencía de serie reclamadas todas las 
anualidades vencidas. y por vencer. 

Madrid. 21 de abril de 1992.-EI Presidente, por 
dclegación (Resolución de 1 l de junio de 1991, 
«Boletín Oficial del Estado» del 15), el Subdirector 
general de Servicio de Apoyo. Gerardo Ruiz Guc« 
rrcro.-2.56J..A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENOANA 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Senidos Territoriales de Industria y Energía 

CASTELlON 

El ServicIO Terntonal de Industria y Energía de 
Valencia hace saber que ha sido solicitado el sigUIente 
permiso d l ' Investigación. con expresión del numero, 
nombre, minera!, cuadriculas y términos' municipales: 

2.595, lucena 1: yesos) rocas salinas; 48 cuadriculas 
mineras: Villahcrmosa: Luccna del Cid)' Caslillo 
d(' VilJamalcfa. 

lo que se hace público a fin de que todos aquellos 
qu(' tcngan la condición de inleresad05. Puedan perso-
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narse cn el expediente dentro del plazo de quince dias, 
contados a Partir de la po.>sente publicación. de 
conformidad con lo establecido en el artículo 70 del 
Reglamento General para el Regimen de la Minens. 
de 25 dc agosto de 1978 (<<Boletín Ofidal del Estado,. 
numero 295, de 11 de diciembre). 

Castellón. 28 dc mayo de 199 l.-El Jefe del Servicio 
Territorial, Juan Ellas Ramos Barccló.-4.671·D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CANARIAS 

Consejería de Industria, Comercio 
y Consumo 

Direcciones Territoriales 

LAS PALMAS 

[/1lormadólJ publica sobre solj("lllld de COI/cesión 
dirma de explOlaciólf 

Ante esta Dirección Territorial de Las Palmas ha 
sido solicitada y admitida definitivamente a trtrnite 
la siguiente conCesión directa de explotación minera; 

Nombre: «Tindaya». Nümero: 38. Minero!: Traqu¡" 
taso como' roca ornamental Cuadriculas: 1. Ter. 
mino municpal: La Oliva (isla de Fuertevcntura). 
Peücionario: «Compañía Artesanal de Canterlas 
Amca. Sociedad Anónima», con domicilio :social en 
calle Alejandro Hidalgo, 3, de Las Palmas de Gran 
Canaria. 

Esta solicitud esta comprendida en el supuesto 
nümero 16. del anexo I de la Ley 11/1990, de 13 de 
julio, de Prevención del Impacto Ecológico (<<Boletín 
Ofidal de Canarias» nümero 92, del 23 de julio 
de 1990). 

Lo que se ~ público. a fin de que todos los que 
tengan la condición de interesados puedan personarse 
en el expediente, durante los plazos de quince y 
treinta dias. contados a partir de la presente publica· 
ción en el «Boletin Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de Cananas». respectivamente. en 
relación al proyecto de explotación y al estudio 
detallado de impacto ecológico. todo ello de canfor· 
midad con lo establecido en el articulo 70 del Regla
mento General para el Régimen de la Minería. Real 
Decreto 2851/1978, de 25 de agosto (<<Boletin Oftcial 
del Estado. de 11 de diciembre}. y en el aniculo 28 
de la dIada Ley 11/1990, -de 13 de julio. de Preven-
ción de hnpacto Ecológico. 

Las Palmas de Gran Canaria. 20 de abril de 
1992.-EI 'Jete del Servicios de Seguridad Industrial. 
Horacio Rios Ramírez.-4.829-D. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Agricultura 
y Ganadería 

Servicios Territoriales de_ Agricultura 
y Ganadería 

S('{xlon d" I/ldus/rias ,Igradas y OJlllcrdali=aclon 

De conformidad con el Real Decreto 2685/1980. de 
!7 de octubre (<<Boletín Ofidal del Estado» de 15 de 
diciembre), y la Orden del Ministerio para las Admi· 
n¡stradones Publicas" de 17 de marZo de 1981 
(<<Boletín OrlCial del Estado» de 30 de marzo). se 
somete a información publica la modificación de la 
siguiente industria: 

Petidonano: Sociedad Cooperativa Azucarera 
ACOR. 

Actividad: Fabricación de aZUcar de remolacha. 
Ubicación: CN..60I, kilómetro 154, Olmedo (Valla

dolid). 
Capacidad teórica: 6.600 toneladas/dia. 
Producción real: 102.58 t toneladas de azúcar blan

quilla. 
Modificación prevista: Abaratamiento de costos de 

producción. modernización de equipos y mejora de la 
calidad sin alterar la producción anual. se incrementa 
la 'capacidad teórica en 9.000 toneladaS/año, a fin de 
poder procesar en menos tiempo. 

Se hace públka esta solicitud a fin de que quienes 
pul'dan verse afectados presenten en esta Sección 
(calle Recoletas. 6. Valladolid) las alegaciones que 
consideren oportunas. en escrito por triplicado y en el 
plazo de dicz días hábíles. 

Valladolid, 9 de abril de I 992.-EI Jefe de la Sección 
de Industrias Agrarias y Comercialización. Jase Félix 
Lezcano Lcón.-4.929--D. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
MALAGA 

Gerenda Municipal de Urbanismo. Obras 
e Jnfrautruc:turu 

DEPARTAMENTO DE GESTION URBANISTICA' 

Expropiaciones 

En cumplimiento de acuerdo adoptado por este 
Excmo. Ayuntamíento en sesión plenaria celebrada el 
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~l de diciembre de 1990. y de conformidad con 10 
prcL'1.'ptuado en el articulo 138.1 del Te_"to refundido 
de la Ley sobre Réglmcn del Sudo y Ordenación 
Urbana de 9 de abril de 1976. y articulo 20Z.1 del 
Reglamento de Gestión. sc '>omCle a IIltormación 
publica durante el termino de un mc". contado desde 
el "iguiente al de la inserCIón dc cste Anuncio en el 
!(Boletín Oficial del Estado». el «Pro~ecto de E"pro
piación de la Unidad de ActuaCión 17. !OclUida en el 
plan EspeCIal- de Protección y Reforma Intenor del 
Centro de Málaga. denominada calle Cruz Vcrde. 
callc Gómez Salazar y calle Melgarcjo para construe· 
cíon de viviendas». 

Lo '-Iue a tcnor de lo regulado en el Texto Refun
dido de la_Ley sobre Régimen del Sucio y Ordenación 
Urbana, de aplicadón a este supuesto, se hace publico 
para general conocimiento. significándose que los 
interesados en ct citado proyecto podr.in formular, 
durante el plazo de un mes dtado, cualquier observa
dón o reclamación concernicnte a la titularidad o 
valoración de sus rcspcctivos derechos. 

La documentación relativa a la reJación de propic-
tariós y descripción de bienes y derechos. y el expe
diente de su razón. estarán de manifiesto durante 

. dicho plazo en el Servicio de Expropiaciones y 
Registro Municipal de Solares dc la Gerencia Munid· 
pal de Urbanismo. Obras e Infraestructura de Málaga. 
sila en calle Palestina. númcro 7 (Carranque). si bien 
p..tra una mejor atención al público. se ruega compa
rezcan. preferiblemente. los martes y jueves en horas 
de doce a catorce. 

Los citados escritos de alegaciones habr.in de pre· 
sentarse en el Registro General de Entrada de Docu·' 
mcntos de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
Obras e Infraestructura de Málaga. 

Málaga. 23 de abril de 1992.-EI Presidente del 
Consejo de Administración de la GL"TCncia Municipal 
de Urbanismo. Obras e Infraestructuras.-2. 737-A. 

UNIVERSIDADES 

POUTECNICA DE MADRID 

Estuela Tecnlca Superior de Arquitectura 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 3.° 
de la Orden de 9 de scptiembre de 1974, se hace 
publica la incoación en esta Escuela Tecnica Superior 
de ArquitCC1ura de Madrid del expedicnte para expe
dición de nuevo titulo de Arquitecto. a favor de don 
Carlos PCrez Pérez. por extravio del que fue expedido 
con fecha J 5 de marzo de 1978. 

Madrid. lO.de abril de 1992.-EI Director. Ricardo 
.'\roca.-4.699---0. 


